
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

Marzo veinticuatro de dos mil veintitrés 
 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Ejecutado Paula Andrea Henao Pulgarín C.C 43.108.543 
Gerzan Leandro Rivera Murillo C.C 71.372.429 

Radicado 05001 31 03 015 2022 00109 00 

Asunto Pone en conocimiento respuesta Transunión S.A. 

 
Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, donde se da cuenta que en el trámite ejecutivo 
radicado 76001400300620210054700 surtió efectos el embargo de remanentes aquí 
decretado, por lo tanto, se pone en conocimiento de la parte interesada el oficio 
proveniente del juzgado en mención.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
S.Q. 
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